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Resolución N° 201-6893 de 29 de julio de 2021 por medio de la 

cual se extiende el plazo para las Instituciones Financieras 
Panameñas Sujetas a Reportar para efectos de FATCA, cuyas 
disposiciones se encuentran previstas en la ley 47 de 24 de 

octubre de 2016 y la ley 51 del 27 de octubre de 2016, 
reglamentada por el Decreto Ejecutivo 124 del 12 de mayo de 
2017.  
 
 Considerando que el Decreto Ejecutivo 461 

de 2017 modificó el artículo 46 del Decreto 
Ejecutivo 124 de 2017, relativo al periodo de 
presentación para las Instituciones 

Financieras Panameñas Sujetas a Reportar 
para efectos de FATCA al 31 de julio del año 

calendario siguiente al que corresponde la 
información recabada.  

 

 Que por motivo a fallas tecnológicas en el 
portal “DGI, FACTA & AEOI” de la página web 

de la Dirección General de Ingresos (DGI), se 

requiere extender el plazo para que las 
instituciones financieras sujetas a reportar, 

puedan reportar la información recabada de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 47 de 24 
de octubre de 2016, la Ley 51 de 27 de 

octubre de 2016 y el Decreto Ejecutivo 124 
de 12 de mayo de 2017.  

 
 Por lo anterior, se extiende hasta el 15 de 

agosto de 2021, la presentación de la 

información recabada de acuerdo con lo 
establecido en la ley 47 de 24 de octubre de 

2016, correspondiente al año fiscal 2020.  
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tax@hand App 
Descargue nuesta aplicación tax@hand y 

consulte noticias fiscales tanto de Panamá 

como de diferentes paises. 

www.taxathand.com  

Disponible para IOS y Android. 
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